
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00657-00 (Verbal) 

 

Para lo fines pertinentes, téngase en cuenta que la demandada por 

intermedio de su apoderado propuso excepciones de mérito, córrase traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (05) días de la forma prevista en el 

artículo 110 del Código General del proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado EDGAR EMILIO AVILA BOTTIA como 

apoderado de la demandada, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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